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A finales del primer trimestre de 2009 la economía española atraviesa por una 

delicada situación sin que se vislumbren signos de recuperación. Las 

previsiones sobre crecimiento y empleo son cada día más adversas en un 

entorno de grave crisis financiera internacional que está originando una 

elevada desconfianza entre los ciudadanos. 

 

Con motivo de la celebración de las últimas elecciones generales de marzo de 

2008, las Cámaras de Comercio ya plantearon a la sociedad, y en particular a 

los partidos políticos, la necesidad de adoptar una política económica dirigida a 

mejorar la productividad y la competitividad así como a reducir los 

desequilibrios que se habían acumulado durante la anterior fase expansiva.  

 

A la crisis de competitividad que ya teníamos que afrontar, hoy se une una 

crisis financiera internacional de magnitud y alcance desconocido, una grave 

crisis inmobiliaria propia y un drástico ajuste, en tiempo y volumen, del elevado 

endeudamiento acumulado en un entorno de escasez de recursos 

financieros. 

 

La sociedad española tiene que asumir el empobrecimiento que se ha 

producido y adaptar sus decisiones de gasto y de ahorro a la nueva situación. 

Esta actitud debe ser compartida por todos los agentes, tanto trabajadores 

como empresarios y por la totalidad de las Administraciones Públicas (AAPP). 

 

Ante este estado de la situación, las Cámaras reiteran la necesidad, que 

plantearon en julio de 2008, de que el Gobierno lidere un Pacto de Estado 

contra la crisis para acometer reformas inmediatas que faciliten el ajuste de la 

economía española y permitan salir cuanto antes de la crisis. 

  

La primera prioridad es recuperar la confianza de los ciudadanos, y ello 

requiere un diagnóstico realista y actualizado de nuestros problemas y que el 
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Gobierno establezca una estrategia y unos compromisos que permitan a 

los agentes económicos y sociales la toma de decisiones sobre un 

escenario creíble.  

 

La mejora de la productividad requiere la incorporación creciente de la 

innovación y el conocimiento en nuestro sistema productivo, así como 

disponer de un marco regulatorio estable y lo menos costoso posible para los 

ciudadanos y las empresas. 

 

Para las Cámaras es preciso que los principales partidos políticos y los 

agentes sociales alcancen acuerdos para acometer reformas en los siguientes 

campos: 

 

·  Sistema financiero y financiación de PYMES. 

·  Mercado de trabajo. 

·  Fiscalidad. 

·  Educación. 

·  Sector Público. 

 

Estas serían las actuaciones más prioritarias, sin menoscabo de acometer 

otras iniciativas dirigidas a mejorar la competitividad que fueron puestas de 

manifiesto en el documento que elaboraron las Cámaras con motivo de las 

pasadas elecciones generales1, en particular en lo que se refiere a la energía, 

la internacionalización y la creación y desarrollo de empresas. 

 

Para las Cámaras la máxima prioridad es resolver la crisis financiera y las 

dificultades de acceso a la financiación de las PYMES. Las medidas 

adoptadas hasta ahora por el Gobierno están permitiendo solventar los 

problemas de liquidez con los que se enfrentaba el conjunto del sistema 

���������������������������������������� ��������
1 En este documento se planteaban 15 grandes líneas de acción y más de 100 propuestas para 
su consideración por los partidos políticos. Disponible en www.camaras.org  
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financiero español. Sin embargo, el aumento de la morosidad, el descenso de 

la actividad y la alta concentración de créditos en el sector inmobiliario está 

llevando a algunas instituciones financieras a situaciones límite, siendo preciso 

evitar su extensión al conjunto del sistema.  

 

Para las Cámaras es imprescindible recuperar la normalidad en el sistema 

de pagos de la economía, tanto por la vía de la cadena de pagos y cobros en 

el tráfico mercantil / comercial como por la de acceso a la financiación 

procedente de las instituciones financieras. Para ello, reclaman la constitución 

de un Fondo Estatal contra la morosidad de las Administraciones 

Públicas que garantice el cobro en un plazo inferior a los 60 días, y que se 

autorice temporalmente al Tesoro para que descuente papel comercial de 

empresas no financieras. Además, reclaman que, cuanto antes, se facilite el 

acceso a la financiación bancaria de las pymes. 

 

La superación de las dificultades de las entidades financieras está en 

estrecha relación con la recuperación del sector inmobiliario, dado el 

elevado volumen de créditos concedidos al sector. El Gobierno junto a las 

empresas inmobiliarias y a las entidades financieras debería promover  

programas de impulso a la comercialización de viviendas para que el mercado 

establezca un precio de referencia que permita recuperar la confianza y la 

actividad. 

 

Al mismo tiempo, en opinión de las Cámaras, hay que actuar de manera 

inmediata en el mercado laboral y la fiscalidad. En particular, las Cámaras 

insisten en reducir el coste del factor trabajo mediante un descenso 

significativo de las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social 

(entre 3 y 5 puntos porcentuales) hasta situarlas en torno a la media de la 

Unión Europea. El descenso de la recaudación que provocaría esta decisión se 

compensaría con una subida del tipo general del IVA en la cuantía necesaria 

para garantizar la financiación del sistema de protección social.  
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Asimismo, las Cámaras instan al Gobierno y a los agentes sociales para que, 

en el marco del diálogo social, se acometa cuanto antes una profunda 

reforma de la normativa laboral española dirigida a reducir la dualidad entre 

trabajadores con contratos fijos y eventuales y luchar contra el absentismo 

laboral, la economía sumergida y el fraude en el seguro de desempleo. 

Este acuerdo debería acompañarse de un Pacto de Rentas entre trabajadores 

y empresarios dirigido a favorecer la pervivencia de empresas y empleos y 

frenar la pérdida de competitividad acumulada desde la entrada en el euro. 

 

También es preciso alcanzar un acuerdo entre los principales partidos políticos 

en materia de educación. Es necesario dotar a nuestro modelo educativo de 

una mayor estabilidad y adaptarlo a las necesidades del mundo actual, dando 

prioridad a las habilidades (uso de nuevas tecnologías, toma de decisiones, 

liderar equipos, escribir correctamente, hablar en público,…) e idiomas, lograr 

un mayor reconocimiento social de los estudios de formación profesional 

y alcanzar una más intensa vinculación entre Universidad y empresa, 

tanto en materia formativa como de investigación. 

 

Por último, pero no menos importante, es imprescindible un acuerdo para 

afrontar un Plan de consolidación y mejora de la productividad del Sector 

Público. El gasto de las Administraciones Públicas (AAPP) españolas es 

superior al 40% del PIB y su actuación es determinante para la mejora de la 

productividad y de la competitividad.  

 

La disposición de un sistema judicial ágil y previsible es fundamental para la 

mejora de la productividad, por lo que es necesario lograr pronunciamientos 

judiciales más rápidos por tribunales especializados. 


